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Lima. 2 6 HMO 2000

Visto el Memorandum N'Oó7-00-AGNIDNDAAI,donde requiere fondos para
la continuación de la Halilitación e Implementación del nuevo local del Archivo Provincial de Huaura -
HUACHO:

CONSIDERANDO:

Que es necesario la utilización de londos en la modalidad de Encargos con
lbente de financiamiento: Recursos Ordinarios, a fm de facilitar la continuación del nonnal desarrollo de la
"HABlLlTACION E IMPLENTAClON DEL NUEVO LOCAL DEL' ARCHIVO PROVINCIAL DE
I1UAURA- lIUACIIO" ubicado en la ex estación de Ferrocarril, a realizarse los dias 29 al31 del presente mes.

Con la visación de la Oficina de Abastecimiento y Financiera;

SE RESUELVE:

De conlormidad con el Decreto Legislativo N° 27ó Y su Reglamento
Supremo W 005-90-PCM; y

Que en aplicación de la Directiva de Tesoreria para el Año Fiscal 2000,
aprobado por Resolución Directoral N° 045-99-EFI77.15 en su Art. 40", sobre Mmlejo de fondos en la
odalidad de Encargos, Ley W 27209 - Ley de Gestión Presupuestaria del Estado, la R. M. W 197-93-JUS
eglamento de Orgmrizacióny Funciones del Archivo General de la Nación.

ART. 1° Autorizar el lISO del landa excepcional, en la Modalidad de
"ENCARGO" por la fuente de fmOllciamiento : Recursos Ordinarios hasta por un monto de SI. 1,500.00
(UN MIL QUINIENTOS Y 001100 NUEVOS SOLES) para ser utilizado exclusivamente para la habilitación
e implementación del nuevo Jacal del Archivo Provincial de Huaura - HUACHO.
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ART. 2° El encargado del manejo, custodia, rendición de cuentas,
umplirniento de las directivas y disposiciones vigentes sobre la ejecución del fondo excepcional será el Sr
RGE E.MENDOZA ROJAS, Tesorero(e) de la entidad.

ART. 3° El monto máximo de cada pago en efectivo será hasta
QUINIENTOS y 001100 NUEVOS SOLES ( SI. 500.00 )

ART. 4° La presente encargatura tendrá como último dia de ejecución el
31 de Mayo del 2000 Ylas condiciones de los documentos prevalecerá lo dispuecto en el Art. 4' de la R. D.
N°OO1-2000-AGN/OTA.
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